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OBJETO Y ALCANCE

Estrategia Empresarial convoca la séptima edición del Premio Empresa y Sociedad  
José Ignacio Arrieta cuyo objetivo es reconocer las actuaciones de Responsabilidad 
Social destacables de las empresas vascas (agrupaciones empresariales y personas 
vinculadas al mundo empresarial) y su contribución al desarrollo social y económico 
y al bienestar, educación y cultura de la sociedad vasca. 

Por ello, Estrategia Empresarial, a través del Premio Empresa y Sociedad - José Ignacio 

Reconocer
la dedicación y el esfuerzo 
realizado por Empresas, 
agrupaciones empresariales, 
empresarios/as y directivos/
as que destaquen por su 
compromiso social dentro 
del marco de la RSC.

Concienciar
a las empresas y a las 
personas de la importancia 
de incidir en un cambio de 
actitudes sociales, dirigido a 
buscar una mayor cohesión 
social y territorial. 

Distinguir
las mejores actuaciones 
de RSC en los ámbitos del 
empleo, investigación y salud, 
dependencia y discapacidad, 
inclusión social, educación, 
sostenibilidad, personas 
mayores y promoción 
cultural.

Identificar
actitudes y acciones que 
puedan servir de ejemplo 
a seguir para el resto de 
empresas, agrupaciones 
empresariales y personas 
empresarias y directivas.

Sensibilizar
al entramado 
socioeconómico y a la 
sociedad vasca de la 
necesidad de impulsar los 
ODS, para así animar a 
perseverar en ellos y para 
que sirvan de modelo y 
ejemplo a seguir.

Premiar
a aquellas empresas y 
personas vinculadas al 
mundo empresarial que 
estén realizando buenas 
prácticas en este ámbito.
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Con esta iniciativa queremos poner nuestro granito de arena en un proyecto que 
tiene un doble objetivo: 

	 - �convertirse en una palanca para la investigación, la reflexión, la divulgación, 
la concienciación y el conocimiento de prácticas, iniciativas y propuestas que 
ahonden en las relaciones entre empresa y sociedad. 

	 - y en paralelo recordar el compromiso intelectual y vital de José Ignacio Arrieta.

JOSÉ IGNACIO ARRIETA

Este premio se creó como homenaje a José Ignacio 
Arrieta (1943-2018), quien fuera fundador de 
Estrategia Empresarial y cuya larga trayectoria 
personal y profesional es un ejemplo admirable de 
responsabilidad social. 

Con este Premio, Estrategia Empresarial quiere 
reconocer su trayectoria profesional y personal, así 
como su contribución a Euskadi en materia social y 
económica. 

José Ignacio Arrieta fue una persona que a lo largo de 
su vida profesional, tanto en el campo público como 
privado, defendió con firmeza la necesidad de una 
vinculación intensa y una interacción permanente 
entre la empresa, como generadora de riqueza, y la 
sociedad, como estructura básica para la cohesión 
social. Precursor de la actual Renta de Garantía de 
Ingresos (RGI) con aquel Plan de Lucha contra la 
Pobreza, es de justicia reconocer su figura como una 
persona que trabajó de forma incansable por una de 
las señas de identidad de Euskadi: ser una sociedad 
moderna y cohesionada con un sólido entramado de 
protección social.
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CANDIDATURAS

Este premio está abierto a todas las empresas, agrupaciones empresariales, 
empresarios/as y directivos/as que destaquen por su compromiso social dentro del 
marco de la Responsabilidad Social Corporativa y los ODS.

El Jurado del Premio se reserva el derecho, en caso de duda, a juzgar y decidir si las 
personas candidatas se ajustan y cumplen los requisitos exigidos.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

En esta 7ª Edición, la documentación se enviará mediante correo  
electrónico a secretaria@estrategia.net, o presentándola en nues-
tras oficinas, sitas en la C/ San Vicente 8- Edificio Albia I, 6ª planta. 

La presentación de candidaturas está abierta hasta el 15 de mayo de 2026.
Cualquier solicitud presentada fuera de plazo será desestimada.
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1. Identificación de la persona u organización que presenta la candidatura.

2. Identificación de la empresa candidata.

3. �Presentar brevemente por escrito (mínimo un folio por una cara) la/s 
buena/s práctica/s que desarrolle la empresa aplicable a uno o varios de 
los ámbitos de actuación:

		   - Empleo
		   - Investigación y Salud
		   - Dependencia y Discapacidad
		   - Inclusión social
		   - Educación
		   - Empredimiento juvenil
		   - Sostenibilidad
		   - Personas mayores
		   - Promoción deportiva y cultural

	� Se admitirá, también, la presentación de dibujos / fotos / vídeos que 
muestren a través de su contenido dichas actuaciones.
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JURADO

La COMPOSICIÓN del Jurado es la siguiente:

      Presidente: Presidente del Consejo de Administración de Estrategia Empresarial.

      Secretario: Consejero delegado de Estrategia Empresarial.

      Vocales:

	 - BBK
	 - Petronor
	 - Gobierno Vasco
	 - Confebask
	 - Arteche (Empresa premiada en la edición anterior)
	 - Bodegas Izadi (Empresa premiada en la edición anterior)

Son FUNCIONES del Jurado:
      - Seleccionar las candidaturas presentadas.
      - Fallar el premio.

Condiciones

- �Los criterios de valoración se basarán en las opiniones de cada uno de los miembros que 
componen el jurado. 

- �La elección se realiza por mayoría simple ostentando el Presidente voto de calidad. 

- El fallo del Jurado será inapelable.

- �El Premio consta de una categoría de gran empresa y otra de Pyme. Solo se premiará una 
candidatura por categoría.

- �El Premio Empresa y Sociedad - José Ignacio Arrieta se convoca anualmente siendo esta su 
cuarta edición y se otorga bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

- �Este año habrá 2 premios sin dotación económica. Se trata de un reconocimiento social.

- �Los premios se otorgarán siempre que el jurado considere que existen candidaturas que, 
además de cumplir con los requisitos de estas bases, los merezcan. En caso contrario 
quedarán desiertos. 

- �La Organización se reserva el derecho de ampliar y/o modificar el número de galardones, en 
el caso de que existan candidaturas de especial interés que merezcan un reconocimiento.

- �Los premios podrán concederse ‘ex-aequo’.
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ENTREGA DEL PREMIO

La entrega del Premio celebrará el próximo 25 de mayo de 2026, en la Sala BBK de 
Bilbao, en un acto organizado por Estrategia Empresarial, y en esta séptima edición 
contará con la  colaboración de BBK y Petronor.

ESTRATEGIA EMPRESARIAL
BILBAO
Edificio Albia I / Planta 6ª
San Vicente, 8, Dpto. 7 / 48001 Bilbao
944 274 446

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN
Edificio ACB / 20018 Donostia
943 011 160

www.estrategia.net


